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Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de pardmetros técnicos de las plantas de
generacién del Acuerdo 497 de 2010, EMGESA S.A. E.S.P. solicité al CND mediante comunicacién con
nimero de radicado XM 201844015099-3 del 16 de agosto de 2018 el cambio de los limites de generacién y
absorcién de potencia reactiva de la unidad 5 de la central de generacién Guavio y la respectiva curva de
carga, sin hacer las pruebas de que trata el Acuerdo 932 de 2017, debido a las condiciones técnicas de la
unidad, la cual presenté una falla en el estator del generador y, producto de su reparacién, el fabricante
recomend6 que su operacién sea con un valor de potencia reactiva inferior a la que se encuentra declarada
en la base de datos de pardmetros técnicos PARATEC hasta finales del afio 2020, cuando se espera
terminar con la instalaciéon del nuevo nicleo y estator.

Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicacién XM 015305-1 del 29 de noviembhre de 2018, manifesté los
riesgos operativos que pueden resultar al aplicar los cambios en la curva declarada, ante la situacién de
falla de la unidad 5 de la central Guavio, la cual tiene que operar con un valor de reactiva inferior al
declarado.

Que el Subcomité de Controles en la reunién 131 del 23 de octubre de 2018 dio concepto favorable a la
justificacién técnica de la solicitud de modificacién de los limites de generacién y absorcién de potencia
reactiva de la unidad 5 de la planta de generacién Guavio y la respectiva curva de carga y recomendd
hacerle seguimiento al cronograma del plan de trabajo de modernizacién de la unidad 5 de Guavio.

Que el Comité de Operacion en la reunién 317 del 20 de diciembre de 2018 recomendé la expedicién del
presente Acuerdo.

Aprobar la declaracién de una nueva curva operativa de carga de la unidad 5 de la planta de generacién
Guavio, en la que se define la capacidad para entrega y absorcién de potencia reactiva de la unidad en
funcidn de la potencia activa generada.
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60 +184.98 +15 60 -139.00 =15

150 +168.53 +15 150 -106.00 -15

240 +122.46 +15 240 -78.00 -15

250 - +15 250 - =15

Tabla 1. Limites de Absorcién y Generacién de Potencia Reactiva en la Unidad 5 de la central Guaylg,

Hacer el seguimiento al cronograma del plan de trabajo de modernizacién de la unidad 5 de Guavio en el
Subcomité de Controles.




